
 

 

 
 

 SERVICIOS DE CAFETERÍA Y COMEDOR EN DISTINTOS EDIFICIOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
 

1.- DESCRIPCIÓN DE LAS NECESIDADES QUE SE PRETENDEN CUBRIR  

Los miembros de la Comunidad Universitaria, Personal Docente e Investigador, estudiantes 

y Personal de Administración y Servicios, tienen la posibilidad de acceder a servicios de 

cafeterías y comedores en algunos de los edificios de la Universidad. También se contempla 

la posibilidad de que puedan acceder a las dependencias personas ajenas a la Comunidad 

Universitaria, si bien el servicio se configura y prestará pensando en dicha comunidad 

Universitaria. 

Estos edificios cuentan con espacios adecuados para su uso como cafeterías y comedores. En 

ellos se puede realizar consumiciones y en otros casos, también la posibilidad de comer con 

menús diarios. Por lo tanto, es necesario que los espacios se encuentren atendidos y servidos 

por empresas de restauración. 

Adicionalmente, y teniendo en cuenta que la Universidad debe procurar el fomento 

desarrollo integral de los estudiantes y el resto de la comunidad universitaria, el servicio a 

prestar debe estar en conjunción con lo expuesto por el Grupo de trabajo de Universidades 

Saludables de la CRUE Sostenibilidad y la Red Española de Universidades Saludables, en su 

compromiso con la Responsabilidad Social y la Promoción de la Salud y que establece 

criterios mínimos de exigencias, así como una serie de recomendaciones. 

Aparece la necesidad, no solo de la atención por empresas de restauración a los espacios 

destinados a cafetería y comedor, sino también que el servicio se preste teniendo en cuenta 

los aspectos que se indican en el párrafo anterior. 

 

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA LO EXISTENCIA DE MEDIOS PROPIOS 

La Universidad no posee los medios humanos necesarios para cubrir este servicio por sus 

propios medios y no resulta posible ni procedente aumentar la plantilla a estos efectos.  

Estos servicios son muy específicos y especializados, por lo que deben llevarse a cabo por 

empresas especializadas en cuyo objeto social se establezca su prestación y cuyo personal 

cuente con la experiencia y la cualificación necesaria. 

Código Seguro De Verificación uRxwvibH+SBWusJ4KJLprA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco José Hernández González Firmado 27/05/2022 10:14:16

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://vfirma.uah.es/vfirma/code/uRxwvibH+SBWusJ4KJLprA==

https://vfirma.uah.es/vfirma/code/dVJ4d3ZpYkgrU0JXdXNKNEtKTHByQT09


 

 

 

3.- OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del contrato es la prestación de los servicios de cafetería y comedor (comedor, en 

las instalaciones donde se pueda realizar), para la comunidad universitaria, tanto de 

estudiantes, como de Personal Docente y de Investigación y del Personal de Administración 

y Servicios, en distintos edificios de la Universidad de Alcalá. 
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